RESOLUCION N° 029/05

Vistos:

Que doña …, identificada con DNI N° …, ha interpuesto ante esta Defensoría del Asegurado un reclamo contra …, correspondiente a la Póliza SOAT N° 828845 por el atropello,  el día 14 de mayo de 2003, ocasionado por el vehículo asegurado de placa de rodaje N° AGG-747;

Que analizado dicho reclamo, la Defensoría del Asegurado determina que éste se encuentra dentro de su ámbito de competencia material;

Que notificada la compañía de seguros, ésta cumplió con entregar la documentación solicitada en el plazo previsto en su Reglamento;

Que las partes fueron invitadas a exponer sus posiciones, concurriendo solamente el representante de la aseguradora a la audiencia llevada a cabo el 16 de marzo de 2005;

Que la reclamante manifiesta que la aseguradora no ha cumplido con indemnizarle el íntegro de 1 UIT por concepto de Incapacidad Temporal, sino sólo S/. 2.490.00; además, que ha tenido que efectuar gastos médicos para someterse a una serie de evaluaciones, a pesar de que su situación económica se agravaba por la imposibilidad de valerse por sí misma;

Que la reclamante añade que la aseguradora, utilizando su propio criterio, le otorga el 30% de Invalidez Permanente, sin tener en cuenta el Certificado Médico del Instituto Nacional de Rehabilitación, que en su condición de “DIRIMENTE” (1) determinó el 71% de Invalidez Permanente;

Que la aseguradora manifiesta que por razón del accidente, a la reclamante se le ha indemnizado previamente por S/. 2,490.00 por el concepto de Incapacidad Temporal,  reconociendo ante esta Defensoría y ante la Superintendencia de Banca y Seguros la existencia de un remanente de S/. 710.00, que puede ser cobrado en sus oficinas; además, la aseguradora  manifiesta haber incurrido en gastos médicos por S/. 15,500.00;

Que la aseguradora manifiesta, en forma adicional,  que a la reclamante se le ha diagnosticado una anquilosis de la rodilla en posición no funcional, correspondiéndole 30%  de la cobertura de Invalidez Permanente, según la Tabla del D.S. No. 024.2002-MTC, y que ante el desacuerdo, sugirió a la reclamante acudir al Instituto Especializado de Rehabilitación, del Ministerio de Salud;

(1) En mayúsculas en la carta de la reclamante.

Que la aseguradora manifiesta, finalmente,  que el citado Instituto ha establecido el grado de discapacidad de la reclamante en 71%, considerando varios factores, entre otros la secuela de la fractura del fémur izquierdo, que en forma excluyente es la única que debería ser materia de análisis, no habiendo establecido invalidez permanente parcial, que es la materia en controversia;

Que esta Defensoría, en procura de una mayor ilustración sobre el tema, consultó con un profesional experimentado para que la asesore en el caso, siendo puesto dicho informe  en conocimiento de las partes, dando lugar a observaciones que obran en el expediente;

Considerando:

Que, de acuerdo con el Art. 31 del Reglamento Nacional de  Responsabilidad Civil y Seguros Obligatorios por Accidentes de Tránsito, aprobado por DS 024-2002-MTC, (en adelante, el Reglamento),  concordante con diversos sub-numerales e incisos del numeral 7 del Texto Único de la Póliza SOAT, aprobada por Resolución Ministerial Nº 306-2002-MTC, (en adelante, la Póliza SOAT),  el Instituto Nacional  de Rehabilitación (en adelante, el INR) es el ente específicamente designado por ley para resolver las discrepancias entre las partes sobre el grado y naturaleza de la invalidez o incapacidad; no siendo, en consecuencia, posible emplear el mecanismo previsto por el Art. 8 del Reglamento de esta Defensoría;

Que, habiendo sometido la referida discrepancia entre las partes al INR, éste definió en el Certificado de Discapacidad de fecha 13 de octubre de 2004, que obra en el expediente, que el: “Paciente no realiza marcha. Menoscabo considerando dificultad para la marcha y la secuela de fractura del fémur izquierdo equivalente al 71%”;

Que, conforme a la legislación vigente – el referido artículo 31 del Reglamento, así como el numeral 7 de la Póliza SOAT – si la aseguradora no estaba conforme con el informe del INR pudo haber recurrido, y no lo hizo, vía arbitraje, al  Centro de Conciliación y Arbitraje de la SEPS, o ante otros centros de solución de controversias especializados en salud, para lo cual tenía un plazo no improrrogable de 3 días; 

Que esta Defensoría nota que la aseguradora, en vez de recurrir, vía de arbitraje, a los centros citados  y allí justificar por qué ella consideraba que la incapacidad era inferior al 71%,  motu proprio mantuvo el criterio de Incapacidad Permanente, fijado en 30%, sin haber presentado ante esta Defensoría fundamento alguno que sustente dicho porcentaje, ni tampoco el informe médico de fecha 15 de agosto de 2004 al que se refiere su recurso de fecha 26 de mayo último, con el que dice sustentar su decisión; 

Que esta Defensoría considera que la aseguradora no puede válidamente, a su libre albedrío, disminuir el porcentaje establecido por el INR, que es la entidad llamada por ley para dirimir la discrepancia, conforme a los dispositivos legales antes citados:

Que esta Defensoría observa que no habiendo la aseguradora  hecho uso de los derechos que el Reglamento le franquea, conforme a lo establecido en el inciso c de de su artículo 33°, debe proceder con las indemnizaciones previstas y  hacer efectivo el pago del porcentaje establecido por el Instituto antes citado;

Que con relación a la afirmación de la aseguradora en el sentido que el referido certificado no establece invalidez permanente parcial, esta Defensoría nota que en el mismo se establece, bajo el rubro TIEMPO DE DISCAPACIDAD, que ésta será considerada permanente cuando tenga más de un año de duración; señalando para el caso materia de reclamo un período de discapacidad de un año y siete meses, por lo que la misma debe entenderse como permanente, máxime si dicho criterio no ha sido variado contractual ni legalmente;

Que en el mismo Certificado se hace constar que la paciente ha quedado con severas discapacidades: de cuidado personal, de locomoción, de disposición corporal, de destreza y de situación; que en el Certificado también consta que la condición de discapacidad es tal, que la paciente es dependiente de otra persona; y que no puede trabajar en su labor habitual de vendedora de picarones, ni puede trabajar en otra ocupación, aún cuando se le dé previa capacitación;

Que en el Anexo al Reglamento del Decreto Supremo Nº 024-2002-MTC, se establece: “La indemnización de lesiones que sin estar comprendidas en la tabla de indemnizaciones, constituyeran una invalidez permanente, será fijada en proporción a la disminución de la capacidad funcional total, teniendo en cuenta de ser posible, su comparación con la de los casos previstos, sin tomar en consideración la profesión de la víctima”; criterios que, estando a lo señalado en el considerando precedente, estimamos han sido evaluados por el Instituto Nacional de Rehabilitación al momento de establecer una discapacidad equivalente al 71%;

Resuelve:

Declarar fundado el reclamo de doña … contra … por el atropello vehicular que sufrió el día 14 de marzo de 2003, y amparado por la Póliza SOAT N° 828845;

Que la aseguradora indemnice S/. 710.00 para completar la indemnización de 1 UIT por concepto de Incapacidad Temporal, lo cual ya había admitido previamente como su responsabilidad;

Que la aseguradora indemnice con S/. 5,084.00, equivalente al saldo para completar el  71% de 4 UIT’s,  por concepto de Incapacidad Permanente.

                Lima, 22 de junio de 2005

